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Resumen: El presente artículo ofrece una reflexión sobre los planteamientos en materia
nacio nal desarrollados por el socialismo catalán durante la Transición, hasta el
referéndum sobre el Estatuto de Autonomía, situándolos en el marco de las reflexiones
existentes sobre la nación y el nacionalismo. La importancia que tuvo la cuestión
nacionalregio nal durante el proceso de cambio del régimen se refleja en la centralidad
que tuvo en los programas y discursos políticos, y en la reconstrucción del socialismo
catalán. Se plantea aquí una relectura crítica del estado de la cuestión a la luz de nuevas
aporta ciones documentales e hipótesis sobre la construcción del discurso y del relato
nacio nal y regional del socialismo catalán. Para ello se aplican dos líneas investigativas.
Primero, las vicisitudes organizativas del socialismo catalán en proceso de unificación.
Segundo, la presencia de la nación y su significación, con especial atención al derecho de
autodeterminación. El aparato documental está constituido por la prensa y propa ganda
de los partidos socialistas y sus respectivas elaboraciones teóricoconceptuales, discursos
políticos, trabajos congresuales e intervenciones parlamentarias. De la dia léctica entre
necesidad de dar respuesta a la cuestión catalana, asunción de la existen cia de la nación
española y oportunidad de dar una nueva articulación regional (sub nacional como
subestatal) a la España democrática surge la dimensión concreta de la cosmovisión
nacionalregional del socialismo catalán, su peculiar reconstrucción por confluencias e
incorporaciones y su redefinición de la idea de España y de Cataluña de aquel entonces.
Palabras clave: Transición, Socialismo, Nación, Nacionalidades, Autodeterminación.
Abstract: is paper offers an analysis of national policy approaches of Catalan socialism
during the Transition until the Catalan Autonomy Statute referendum, within the
framework of current reflections on nation and nationalism. e relevance of national
and regio nal issues during the trasformation process of the political regim is reflected in
its decisive role in political programmes and discourses as well as in the reconstruction
of socialism in Catalonia. e aim is to raise a critical rereading of the state of the art
in light of new documentary evidence and hipothesis in the field of the construction
of nation building narrative by Catalan socialism. is will take into account two lines
of research. First, the organizational challenges of Catalan Socialism in the uni fication
process. Lastly, the presence of the nation and its meaning, focusing on peo ple’s right to
selfdetermination. is work draws on the press and the propaganda of socialist parties
and their theoricalconceptual perspectives, political debates, con gressional works and
parliamentary sittings. e particular dimension of Catalan socialism national and
regional perspective, its peculiar reconstruction through over lapping and additions, and
its redefinition of Spain and Catalonia at that time spring from the controversial need to
face up the Catalan issue, the acknowledgment of the Spanish State, and the opportunity
to give a new regional (both subnational and sub state) articulation to democratic Spain.
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Este ensayo plantea una reflexión sobre los planteamientos en materia
nacio nal y territorial mantenidos por el socialismo catalán durante
la Transición. Para ello nos centraremos, en primer lugar, en las
vicisitudes de este y de sus com ponentes y, en segundo lugar, en la
presencia de la nación y los discursos de nación y su significación ante
la cuestión catalana. El aparato documental de soporte está constituido
por la prensa y propaganda de los partidos socialistas en confluencia
y sus respectivas elaboraciones teóricoconceptuales, discursos políticos,
trabajos congresuales e intervenciones parlamentarias. La opción de
centrarnos en los materiales públicos y mínimamente socializados descan
sa sobre una reflexión de fondo. Si interpretamos las cuestiones nacionales
bajo el doble paradigma de la comunidad imaginada y la construcción
narra

tiva de discursos de nación luego debidamente reproducidos, entonces
tendre mos que fijarnos en la capacidad constituyente que tienen los
discursos a la hora de significar la realidad 1 . El enfoque desde la reflexión
socialista en general, y desde la perspectiva del movedizo mundo del
socialismo catalán de los años de la Transición, representa un punto de
mira privilegiado para mejor conocer las facetas de la determinación de
las categorías políticas y jurídicas que han caracterizado el nacimiento
del Estado de las Autonomías. Nos cen traremos pues en dos cuestiones
que afectan al núcleo esencial de la defini ción y delimitación de la
comunidad política, de la nación y nacionalidad y la dialéctica entre
autodeterminación y autogobierno. En aras de un acotamien to lo más
preciso posible dejaremos al margen cuestiones tan importantes como las
idiomáticas y con el objetivo de reducir el número de notas y referencias
remitimos a la introducción de este dosier por todo lo que concierne al con
texto, también complejo, del PSOE y la cuestión nacionalregional durante
la Transición.

1. De la clandestinidad a las urnas: la búsqueda de una teoría de la
plurinacionalidad

Durante el proceso de cambio de régimen la presencia y uso del
concepto de autodeterminación no fue circunstancial en el socialismo
español. A partir del congreso de Suresnes (1974) las estructuras
territoriales del PSOE secun dan su uso sobre todo en las nacionalidades
históricas, donde el término ya se había socializado en el debate político
y había sido asumido por la oposición antifranquista como parte del
discurso democrático. En concreto, la autode terminación representa uno
de los puntos característicos de la Assemblea de Catalunya, constituida
en 1971 y que reúne el grueso de la oposición democrá tica de izquierdas
y partidos socialistas catalanes (Batista, Playà, 1991; Ber nard, 2002).
En Cataluña el PSOE se había reorganizado en 1970 por inicia tiva
de José María Triginer, a través de la reactivación de la Federación
Socialista de Cataluña (FSCPSOE), que a partir de Suresnes se convierte
en su federa ción territorial. La FSCPSOE pide en el congreso que se
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adopten “resoluciones claras, serias y razonadas” con el objetivo de evitar
ambigüedades y sugiere la necesidad de un profundo replanteamiento de
la cuestión de las nacionalida des a partir de dos asuntos: el derecho de
autodeterminación para los pueblos españoles que lo quisieran ejercer y
la incongruencia de ser partidarios de las libertades políticas y al mismo
tiempo no reconocer este derecho. En el plano programático la propuesta
se sintetiza en el restablecimiento provisional de la Generalitat y el apoyo
al “derecho de las nacionalidades oprimidas a la auto determinación”.
Único aunque no secundario matiz, la subordinación del mismo a los
“intereses de la lucha de clases” y la “unidad obrera a nivel peninsular”. Es
decir, la autodeterminación de los pueblos españoles debía de concretarse
dentro de los limites de una república socialista federal de la cual no estaba
previsto, en principio, separarse 2 .

Resulta difícil medir la fuerza de las organizaciones políticas bajo las
dic taduras, pero, al parecer, la FSCPSOE contaba con no más de un
centenar de militantes, mientras los nuevos partidos socialistas territoriales
eran más nume rosos, dinámicos y reconocidos (Mateos, 1993: 452).
Estos tenían un origen común en el Moviment Socialista de Catalunya
(MSC) 3 . Precisamente del sec tor oficial de este viene en 1974 la iniciativa
de la Convergència Socialista de Catalunya (CSC) como plataforma
catalana de la Conferencia Socialista Ibérica (CSI) promovida por el
PSOE. El grupo afirma en su manifiesto que la cuestión nacional catalana
no podrá encontrar una solución definitiva a través del derecho de
autodeterminación ni con la sola instauración de un sis tema democrático,
sino dentro de una alternativa socialista 4 . La segunda asam blea de
delegados (1975) analiza la cuestión en términos de opresión de la
nacionalidad catalana por un Estado que ha destruido las instituciones
polí ticas propias en pro de un poder político centralista instrumento de
las oli garquías económicas que extraen los recursos económicos del país
y provo can alienación y eliminación del hecho nacional catalán 5 . Por lo
que al dere cho de autodeterminación se refiere, este se relaciona ya no solo
con Cataluña sino con el conjunto de los Països Catalans, a concretar en el
futuro en unas “instituciones políticas comunes” resultantes del ejercicio
de ese derecho: los territorios de habla catalana deberían de decidir el tipo
de relaciones entre sí y luego, en un segundo momento, abordar la cuestión
del tipo de relación a establecer con un Estado español federal o confederal
(Baron, 1976: 105). Sobre el asunto los intelectuales del socialismo
catalán en su conjunto, y de CSC enconcreto, habían estructurado una
interpretación global del papel de la rei vindicación catalanista en la
España contemporánea en los términos de una persistente e inseparable
tensión a favor de un Estado federal como vía de construcción del
estado nacional español 6 . Algo bastante incompatible con perspectivas
secesionistas del derecho de autodeterminación. CSC pertenece al grupo
de partidos que siguen animando la CSI después de su abandono por
parte del PSOE y en esta etapa representa un grupo muy variado e in
progress de tendencias políticas interesadas en la unificación del socialismo
nacional catalán. Por ejemplo, pertenecen a CSC también grupos de la
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izquierda inde pendentista como los provis escindidos del Partit Socialista
d’Alliberament Nacional (PSAN) así como su sector oficialista, aunque la
abandonarán en momentos diferentes 7 .

Del Secretariat d’Orientació per a la Democràcia Social Catalana
(SODSC), escindido del MSC en 1966, viene otra confluencia socialista
catalana. El SODSC impulsa la Conferència de la Democràcia Socialista
de Catalunya, celebrada en Montserrat en noviembre de 1974 y donde
tiene lugar la funda ción del Reagrupament Socialista i Democràtic
de Catalunya (RSDC), con la participación entre otros de Esquerra
Republicana de Catalunya (ERC) 8 . Las bases del grupo se encuentran
en “Pel reagrupament socialista i democràtic a Catalunya”, de finales
de septiembre, donde se condensaba el pensamiento de Josep Pallach,
exMSC y promotor del SODSC (Rubiol, 1995: 3784). La cues tión
catalana y en concreto el lugar de la nación catalana dentro del Estado
representan un elemento central de la oferta política de la nueva
organiza ción. Cataluña sería una nación en tanto en cuanto colectividad
humana esta ble que a partir de características lingüísticas, sociales,
económicas, cultura les y geográficas comunes tiene la voluntad de asumir
la responsabilidad polí tica de su futuro. Asimismo, “la nostra concepció
del que és l’Estat espanyol afirma la radical pluralitat de la península;
aquesta constatació no implica cap mena de separatisme”, mientras que en
el plan programático inmediato estas consideraciones se sustancian en el
objetivo de la instauración de un gobierno autónomo libremente elegido
en un sistema democrático y en un Estado de estructura federal/federativa
(Rubiol, 1995: 3784). Así, la intervención de Pallach durante el congreso:
“la nacionalitat catalana és una dimensió fona mental de la persona
humana i reivindiquem, doncs, els nostres drets com a poble. No vol dir
que siguem separatistes: som i restarem partidaris de lli gams fraternals
amb els altres pobles de la península, però aquests llaços fede ratius han
de ser establerts lliurement pel nostre poble” 9 . En resumen, se tra taba de
una reivindicación de autogobierno donde la plurinacionalidad de España
como Estado no se percibe como algo a lograr sino como algo inheren te
a la historia ibérica e incluso consustancial a ella 10 .

Tal debió de ser la importancia de la creación de ambos grupos que
sus respectivos líderes (Joan Reventós y Pallach) estuvieron de entre los
conferen ciantes del ciclo “Les terceres vies a Europa”, donde el Institut
Catòlic d’Es tudis Socials de Barcelona (ICESB) había reunido a los
representantes de los más significativos partidos políticos de filiación
catalana para que pudieran exponer ante las elites profesionales locales
sus respectivos proyectos con vis tas a un más que probable, pero todavía
imprevisible, cambio de régimen 11 . Lo que vienen argumentando ambas
plataformas a través de sus respectivos líderes nos se aleja mucho de los
puntos en materia nacional del Consell de Forces Polítiques de Catalunya
(CFPC) de diciembre de 1975 así como del posicionamiento de las demás
fuerzas políticas democráticas; además, se pro ducen en un marco de
progresivo fracaso de las políticas que el régimen inten ta para abordar
la cuestión catalana y una resituación de la oposición al hilo de los
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movimientos que iba realizando el régimen con sus sucesivos gobier nos
(Molinero, Ysàs, 2014: 6980, 91134). En este escenario la intervención de
la FSCPSOE en el XXVII congreso del PSOE en diciembre de 1976 se cen
tra en el análisis de la escasa implantación y visibilidad del partido en com
paración con aquellas organizaciones socialistas que “asumen con mayor
cla ridad y rotundidad la cuestión nacional de Catalunya (sic)”. Con la
mirada puesta en aquellos elementos instrumentales que hubieran podido
(o debido) favorecer una posición de mayor fuerza en la dialéctica de
competencia y uni dad entre las fuerzas socialistas catalanas, la FSCPSOE
relata la necesidad de resolver la contradicción entre las declaraciones
sobre autodeterminación y federalismo y la sustancial permanencia de
estructuras tradicionales, como por ejemplo las federaciones provinciales
12 . Es para ello que la FSCPSOE se esfuerza en una tarea de incorporación
de elementos y relatos donde el dere cho de autodeterminación se
presenta como una continuidad en la historia del PSOE y su apuesta
por el federalismo, con referencia a las declaraciones de 1896, 1918,
1974 y 1976 13 . En todo caso la implantación en Cataluña del PSOE
puede considerarse considerable comparada con el hecho casi testimonial
de otras opciones socialistas de implantación estatal, como el Partido
Socialista Popular (PSP) (Colomer, Aguilera, Subirats, Vintro, 1976:
4752); en Cataluña el PSP se presenta a través de su antena catalana, el
Partit Socialista Popular Català (PSPC).

El 1976 es un año decisivo para la definición del espacio socialista
cata lán, pues RSDC y CSC se constituyen ambos en partido. El
grupo de Pallach celebra su segunda conferencia en enero y apuesta por
la “reconquesta prèvia de les llibertats democràtiques al si de l’Estat
espanyol, pel reconeixement del dret a l’autodeterminació dels pobles
de la Península Ibèrica i per l’assoliment de la llibertat nacional de
Catalunya, que volem relligada en una estructura federal a la resta de
les nacionalitats ibèriques, i als Països Catalans de manera especial” 14 .
La autodeterminación parece tener una vez más un sentido declarativo
cuyo contenido semánticoconceptual viene a ser, ya en el apartado de
programa mínimo, el restablecimiento de la Generalitat y la instauración
de una república federal española sin que eso suponga ningún tipo de
inquietud autodeterminista en sentido literal 15 . El 25 de mayo RSDC
deja de ser una federación/plataforma de grupos y se convierte en Partido
Socialista de Catalu nya (PSC) sin el apoyo de ERC, que abandona el
proyecto. La decisión des velaba en parte la fuerza hegemónica de CSC,
pues el nuevo partido nacía a contratiempo y sin casi debate precisamente
para anticipar los movimientos del grupo de Reventós y el proceso de
confluencia socialista que este iba impulsando (Rubiol, 1995: 165180).
En junio la trasformación de la CSI en Federación de Partidos Socialistas
(FPS) convertía a CSC en la antena local de una prometedora alianza
de partidos autonomistas socialistas, alternativa en lo ideológico y en
lo nacional al PSOE. A partir de enero, al hilo del documen to “Vers
el Congrés Constituent del Partit Socialista de Catalunya”, CSC había
impulsado un proceso político para la creación de un partido socialista
catalán que, pasando por el mitin público el 22 de junio en Barcelona,
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culminaría el 1 de noviembre en la fundación oficial de otro PSC 16 . La
creatividad política del momento hizo que para distinguir entre los dos
partidos se normalizara el uso de PSCReagrupament (PSCR) para los
primeros y PSCCongrés (PSCC) para los segundos.

La centralidad que tiene la historia del PSCC en la construcción de la
uni dad socialista en Cataluña hace recomendable que nos detengamos
en el espacio que tuvo la cuestión nacional en su fundación y desarrollo.
Según las crónicas oficiales la definició nacionalista del partido suscitó
un intenso deba te en la ponencia de línea política y lo mismo se puede
percibir en los apar tados primero y tercero del manifiesto programático,
sobre la relación entre explotación capitalista y opresión nacional y la
alternativa nacional de las cla ses trabajadoras (PSC, 1977a: 1617). En las
“Bases per a un ManifestPrograma del PSC” encontramos un lenguaje que
podemos categorizar como naciona lista catalán: las Bases 9, 10, 29 y 31
afirman que Cataluña es una nación que padece una situación de opresión
nacional y vive una dinámica de liberación y reconstrucción nacionales
(PSC, 1977a: 35, 4041). La estratègia nacional del PSCC, si bien no tiene
en cuenta en ningún momento la posibilidad de una secesión, se construye
en todo momento alrededor del concepto de autode terminación como
aquel instrumento a través del cual el pueblo catalán debe de elegir el
marco institucional más acorde al objetivo del desarrollo de su iden tidad.
Un proceso definido como camino de liberación nacional que, sin embar
go, debe de someterse a la circunstancia histórica de cada momento. Las
cir cunstancias históricas a tomar en cuenta no se clarifican pero sí cuál
sería el techo de su camino en la fase actual: restablecimiento del Estatuto
de Autono mía de 1932 como primer paso para una ruptura democrática,
consolidación y ampliación de la autonomía, relación preferente con los
demás Països Catalans y construcción de una república federal como
compatibilización entre liber tad nacional de Cataluña y solidaridad y
unidad de la clase obrera española, realización de un autogobierno catalán
en estrecha (y preferente) relación con los autogobiernos valenciano
y balear dentro de una federación de pueblos ibéricos (PSC, 1977a:
4243, 67). Un planteamiento reproducido en sendas publicaciones de
propaganda a nivel de base, es decir desarrollado y sociali zado dentro de
una práctica política cotidiana 17 . De una manera casi especu lar el PSCC
reproduce este mismo patrón de muñecas rusas en su plantea miento
de alianzas: relación preferente con el Partit Socialista del Pais Valencià
(PSPV) y el Partit Socialista de Illes (PSI) dentro de la Coordinadora
Socialista dels Països Catalans (CSPPCC) perteneciente a la FPS. El 29 de
febrero CSC, PSPV y PSI habían celebrado un encuentro en Castelló de
la Plana donde, sobra la base de un documento presentado por el partido
valenciano, se cons tituía la CSPPCC y cuyos cometidos eran llevar a
cabo un análisis conjunto de los respectivos procesos estatutarios y la
normalización lingüística en todo el ámbito de la catalanofonía. Aunque
el documento de base hablara también de “confecció d’una política
sobre els Països Catalans” la perspectiva de una política pancatalana más
unitarista quedaba diluida de la misma manera que la apertura de en todos
los Països Catalans de un proceso unitario socialista pro pio, separado
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del proceso de creación de la FPS 18 . La articulación del socialismo
catalán presenta una notable efervescencia que, más allá de una dinámica
de reagrupamiento de pequeños partidos taxi, apunta a una notable
influencia en la definición de un sujeto socialista unitario en el ámbito
de los contenidos de una propuesta política extremadamente compleja en
el ámbito de la cues tión nacional. En particular, por lo que se refiere al
PSCC podemos observar la conformación de una generación de cuadros
dirigentes e intelectuales de largo recorrido: Ramon Obiols, Eduardo
Martín Toval, Pasqual Maragall, Ernest Lluch y el ya citado Reventós. Por
otra parte, los dirigentes y cuadros de la FSCPSOE se refieren al PSCC
como el partido clave para la unidad de los socialistas catalanes, incluso
antes de su misma fundación oficial, durante la Escuela de Verano del
PSOE de 1976 (González et al., 1976: 283285).

Si hasta la muerte de Franco e incluso hasta la aprobación de la Ley
para la Reforma Política los partidos y plataformas se mueven dentro
de una diná mica de definiciones todavía más bien declarativa con las
elecciones a la vista para el 15 de junio, durante el primer semestre
de 1977 se puede apreciar una tendencia a definir mejor contenidos
políticos y aglutinar coaliciones electo rales: un momento de definición
de alianzas, construcción de convergencias o cierre repentino de procesos
de (re)construcción. El socialismo catalán se presenta a la cita electoral
con dos proyectos distintos. El PSCR persigue una alianza de las fuerzas
de izquierda no marxista y socialliberal, aunque en su día se presentaran
con la etiqueta de socialdemócrata, denominado Front d’Esquerres con
el Front Nacional de Catalunya (FNC), Esquerra Democràti ca de
Catalunya (EDC) y ERC 19 . El proyecto, pendiente de la integración
de Convergència Democràtica de Catalunya (CDC), fracasa cuando esta
apuesta por liderar la coalición Pacte Democràtic per Catalunya (PDC)
donde final mente se integran EDC, FNC y el mismo PSCR (Marcet,
1984: 5256). Mien tras, PSCC, FSCPSOE e independientes del PSCR
disconformes con la decisión de su partido acuerdan en el Pacte d’Abril
una coalición de unidad socialista que finalmente toma el nombre de
Socialistes de Catalunya (SdC). Un mes antes el PSP y la FPS, con la
disensión interna del PSCC entre otros, habían presentado la coalición
electoral Unidad Socialista (US) 20 . Esta cir cunstancia dejaba el PSPC
solo ante una contienda electoral fuertemente marcada en Cataluña
por la articulación de coaliciones y la definición de ofer tas políticas
autonomistas. Los materiales de formación y propaganda publi cados por
este pequeño partido son también significativos de la tendencia hasta
ahora reseñada. El PSPC “defiende el derecho de autodeterminación de
los pueblos, y por tanto, de Catalunya en tanto en cuanto esta constituye
una comunidad históricopolítica con caracteres propios, por lo tanto el
partido luchará para que Catalunya recobre su autonomía en los términos
que el mismo pueblo catalán decida” (PSPC, 1977a: 5, 12). También
en el caso del PSPC la autodeterminación se circunscribe al ámbito de
reivindicación y negociación de un Estatuto de autonomía dentro de un
Estado federal; tampo co faltan en el programa político del partido las
referencias a las relaciones pre ferentes pancatalanas entre Cataluña, País
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Valenciano y Baleares así como la idea de ir estrechando relaciones con la
Cataluña Norte en el marco del pro ceso de construcción europea.

Los programas electorales de PDC y SdC difieren bastante en lo que al
tema de la autodeterminación y el federalismo se refiere. En el programa
del PDC, que se postula como el más patrióticonacionalista, no aparece
ni el derecho de autodeterminación ni el federalismo ni tampoco la
referencia a los Països Catalans. En él encontramos la reivindicación del
restablecimiento de la Generalitat republicana como poder autónomo
y legítimo, un estatuto de autonomía que actualice el de 1932 y que se
elabore dentro del proceso cons tituyente español y, finalmente, un marco
constitucional que reconozca la “per sonalitat nacional de Catalunya” en
el marco de una “progressiva descentra lització” y derecho al autogobierno
21 . El Pacte d’Abril plantea las mismas rei vindicaciones, pero en el
punto 5 del apartado de “coincidències de principis”, le añade una
referencia al principio del derecho de autodeterminación. Sin embargo
en el apartado de finalidades, que podemos definir como una suerte de
guión de preprograma electoral, la autodeterminación ni siquiera aparece,
sino que se reivindica una estructura constitucional para el Estado que
garantice una autonomía más profunda que los niveles de autogobierno
alcanzados con el Estatuto de 1932 22 . Es en este sentido concreto que
se va planteando “la recu peració dels drets nacionals” de Cataluña 23 .
La presencia de la autodetermi nación es recurrente pero su definición
queda circunscrita al derecho de auto nomía 24 . Algo más de tiempo y
espacio le dedica el PSCC, que en todo caso aporta a SdC el grueso de
cuadros intelectuales y dirigentes: “la nova Cons titució ha de posar les
bases jurídiques del plé (sic) exercici del dret a l’auto determinació dels
pobles, nacionalitats i regions de l’Estat espanyol mitjançant els respectius
estatur (sic) d’Autonomia. La Constitució garantirà la plena sobirania de
la població de cada territori amb personalitat política, cultural, històrica
o econòmica i social diferenciada a donarse (sic), dintre dels marc de la
Constitució, l’organització autònoma de govern que desitgi” 25 . En efec
to, todas las afirmaciones electoralistas, y que debemos pensar que están
diri gidas a movilizar militantes y electores potenciales, van dirigidas hacia
la recu peración de la Generalitat y un proceso estatuent dentro del marco
de un pro ceso constituyente español 26 .

Desde las instancias intelectuales del PSCC se dedica cierta atención a
la cuestión de la definición de la nación catalana dentro de la española y del
contenido de la autodeterminación. Isidre Molas se detiene en una muy
sutil diferenciación entre nación y nacionalidad que tiene consecuencias
directas en la concepción de autodeterminación que el partido acaba
manejando. La nacionalidad es un estadio previo a la nación y en concreto
aquel factor que se resiste a la homogeneización estadonacional burguesa,
de manera que la lucha de las nacionalidades contra este proceso se
convierte en parte integrante y dirección del proceso de liberación de
las clases subalternas presentes en un determinado Estado 27 . Algo
que conectado con las referencias a la solidaridad de clase dentro de
España desactiva por sí mismo cualquier percepción del derecho de
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autodeterminación como herramienta secesionista. La cuestión queda
más definida todavía en dos textos de Lluch y González Casanova.
El primero plantea la concreción de “l’exercici del dret i del poder a
l’autodeter minació pel restabliment dels principis i les institucions de
l’Estatut de 1932” (Lluch, 1977: 301). Es más, este derecho se concretiza y
realiza en los Estatutos de autonomía a que las tres regiones históricas de los
Països Catalans deben de aspirar dentro de una federación de repúblicas
españolas. Según Lluch la rea lización de la comunidad nacional catalana
se conseguirá a través de la pro gresiva relación entre Cataluña, País
Valenciano y Baleares que, gracias a los elementos de autogobierno
introducidos por los Estatutos, irán unificándose de manera paralela a
la extinción del Estado y la plena liberación de las nacio nalidades de la
opresión estadonacional (Lluch, 1977: 305306). Por su parte, González
Casanova delimita de manera muy clara el alcance de los Estatutos
como cartas sometidas a un orden constitucional determinado (González
Casa nova, 1977). Y en un seminario de estudios de principios de
1977 acota cla ramente el derecho de autodeterminación en contextos
democráticos forma les como aquel ejercicio o norma jurídica que
reconoce la personalidad de un pueblo y que introduce elementos aptos a
su autogobierno, sea cual sea su vinculación al poder del Estado 28 . A pesar
de estas importantes concreciones y conceptualizaciones, en la superficie
del debate político los representantes del partido siguen expresando
posicionamientos como los de Jaume Sobrequés: “la exigencia de un
Estatuto de Autonomía que respete el derecho a la autode terminación,
que permita una confederación libremente pactada con los demás pueblos
hispánicos” (Sobrequés, 1977: 15). Pero es precisamente sobre el alcance
de ese libremente pactada que sigue habiendo dudas e imprecisiones, sobre
todo a nivel de traducción en términos de propaganda.

2. Autodeterminación, nacionalidad y territorialidad, de la teoría a
la práctica

Los resultados electorales, con la victoria de las izquierdas en Cataluña,
mar can por sí solos la diferencia entre el escenario político estatal y el
catalán: la victoria de SdC con el 28,56% y 15 diputados a los cuales
hay que añadir los 4 diputados del PSCR elegidos en las listas del PDC.
Además tres de los 12 senadores elegidos por la Entesa dels Catalans, la
lista unitaria del catalanis mo de izquierdas, pertenecen al PSCC. El voto
fija la fuerza real de las formaciones políticas que habían podido participar
en los comicios con sus pro pias siglas y, mientras los socialistas españoles
pierden las elecciones, los cata lanes las ganan, además dentro de una clara
mayoría de las izquierdas y del ca talanismo representada por el resultado
excepcional de la coalición para el Senado de la Entesa dels Catalans. Eso
permite a SdC tener grupo parlamen tario propio. El independentismo
apoya la candidatura del senador indepen diente Lluís Maria Xirinachs
(quien acabará representando las tesis de la iz quierda independentistas)
mientras su partido más representativo, el Partit Socialista d’Alliberament
Nacional (PSAN), no puede presentarse a las eleccio nes por ser todavía
ilegal. Esquerra de CatalunyaFront Electoral Democràtic (EdCFED)
cosecha un 4,72% y un diputado y US solo obtiene el 1,4% 29 . El 25 de
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junio se reúne solemnemente la Assemblea de Parlamentaris en la sede
del Parlament de Catalunya cerrada desde 1939, con una clara (y amplia)
mayoría catalanista y de izquierdas cuyas principales reivindicaciones son
la reintegración de la Generalitat y el inicio inmediato de un proceso
estatutario. Un primer logro de la oposición catalanista de izquierdas
es la restauración de la Generalitat de Catalunya como organismo de
legitimidad histórica y preauto nomía de facto (Molinero, Ysàs, 2014:
171215). En los acuerdos alcanzados con el Gobierno Suárez se hacía
referencia a la unidad de España, el reconoci miento de la personalidad
de Cataluña y un desarrollo preautonómico alrede dor de la restaurada
Generalitat sin que este condicione ni determine de mane ra mecánica la
futura Constitución (Molinero, Ysàs, 2014: 205).

En este marco el socialismo catalán se plantea dos retos: llevar a
buen puerto el proceso de construcción del “gran partit dels socialistes
catalans” y lograr una Constitución que posibilite el autogobierno y un
Estatuto que lo materialice 30 . El posicionamiento oficial del PSCC
no se movía del objetivo de consolidar la democracia y considerar la
autonomía dentro de la España democrática como la vía para recuperar
las “llibertats nacionals” 31 . Sin embargo, desde el mundo del socialismo
en confluencia suelen venir voces discon formes, como la que interpreta
la futura autonomía como un instrumento para construir una sociedad
socialista gracias al uso progresivo de cuotas cada vez más amplias de
poder y autogobierno sin techo ni limitaciones 32 . Eso cuando uno de los
elementos compartidos en SdC pero sobre todo desde la FSC PSOE era
precisamente lo contrario: la realización del socialismo extingue el Estado
y permite la liberación nacional pero la lucha por la autonomía es un
factor dentro de la misma 33 . Ahora bien, se trata de visiones divergentes
desde el punto de vista estratégico pero coincidentes en el plano táctico,
donde prima el objetivo de la democratización y la autonomía. En este
momento del desarrollo político del cambio de régimen la FSCPSOE
fija su posición tam bién en los trabajos previos y acuerdos de su XVII
Congreso. Su secretario Triginer deja muy claro que el restablecimiento
de la Generalitat a pesar de sus muchas deficiencias y todavía pendiente de
desarrollo efectivo represen ta “un avance en el proceso democratizador
del país y significa la plasmación institucional de la identidad política
de Catalunya a desarrollar partiendo del Estatuto y dentro del marco
constitucional del Estado” 34 . De ahí la línea gene ral del PSOE catalán
a la salida del congreso: consolidar todos y cada uno de los logros en el
proceso de democratización hasta llegar al objetivo de una autonomía
dentro de un Estado democrático, y más en concreto de un Estatuto
dentro del marco de una Constitución que posibilite el desarrollo del
autogo bierno 35 . Todo viene acompañado por un abundante uso de
recursos simbó licos alrededor de la celebración de la Diada 36 . A
la reivindicación política del autogobierno catalán como herramienta
necesaria para la “defensa de su iden tidad” y la reintegración de “sus
tradicionales instituciones nacionales” se añaden referencias más directas
a un imaginario de tipo nacionalista e inclu so metafísicosentimental



Andrea Geniola. Un “partido de partidos” para una “nación de naciones”. Los socialistas catalanes y el socialismo español de la dictadura a ...

PDF generado a partir de XML-JATS4R por Redalyc
Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto 53

cuando se afirma que “durante casi cuarenta años la “Diada” quedó sólo
en el corazón del pueblo” para volver ahora en el espa cio público 37 .

El camino de la preautonomía sigue paralelo a los trabajos
constituciona les, cuya Comisión se activa el 1 de agosto. Estudios
más recientes han puesto de relieve hasta qué punto no solamente la
cuestión catalana ha sido central en el desarrollo constituyente sino hasta
qué nivel de profundidad los postu lados del catalanismo progresista
han marcado la vía del proceso democrati zador y la definición de la
organización autonómica del Estado (Molinero, Ysàs, 2014: 217271).
Como soporte al trabajo del ponente constitucional del PSOE, Gregorio
PecesBarba, hubo dos socialistas catalanes: el constituciona lista González
Casanova, cercano al PSCC, y el diputado Martín Toval, diri gente del
mismo partido 38 . Además, dos miembros del grupo parlamentario de
SdC habían participado en las reuniones cerca del Parador Nacional de
Sigüenza en agosto donde el PSOE elabora su proyecto de Constitución,
Fran cesc Ramos y Rodolf Guerra (RodríguezFlores Parra, 2014: 258).
Por otra parte, PecesBarba (1978:8) afirmaba que habían participado en
la elaboración de materiales sobre el asunto constitucional también los
socialistas catalanes García de la Riva y Isidro (con toda probabilidad
Isidre) Molas, además del ya citado González Casanova. La filtración a
finales de noviembre de un primer borrador del texto constitucional puso
en el centro del debate el artículo segun do por no citar la nación española
y sí apelar a la monarquía que, siempre den tro de la unidad del Estado,
sería garante del derecho a la autonomía de las nacionalidades 39 . La
FSCPSOE por ejemplo critica la redacción del primer bo rrador filtrado
aunque no detalla las razones y reenvía a la propuesta que el grupo de
expertos del PSOE había redactado en Sigüenza 40 . Ante el texto defi
nitivo del Anteproyecto, difundido para su debate público el 5 de enero
de 1978 y publicado el 17 de abril, el PSOE catalán se declara satisfecho
precisamente con la nueva redacción del artículo porque no contiene
referencias a la monar quía; el texto fundamentaba la misma Constitución
en la unidad de España y reconocía la autonomía  41 . Sobre la cuestión de
los estatutos de autonomía hay algo más de definición y concreción, pues
la FSCPSOE valora que los textos propuestos por las preautonomías no
deberían estar sujetos a “regateos parla mentarios” sino someterse solo a
una valoración de su constitucionalidad, y de ahí encarrilarse con rapidez
el proceso de aprobación y transferencias 42 .

El segundo congreso del PSCC sanciona la centralidad de los objetivos
del partido de lograr un sistema democrático y obtener un estatuto de
auto nomía para Cataluña 43 . Como en el caso de la FSCPSOE, se
hace hincapié en la necesaria rapidez del proceso y en su urgencia como
factor de profundidad democratizadora. Para hacernos una idea también
de los planteamientos pre sentes en los niveles intermedios del partido
podemos reseñar que en el deba te de enmiendas se argumenta que el acto
plebiscitario de refrendar un Estatuto es de por sí un “ús del nostre dret a
la autodeterminació” (PSC, 1977c). Sin embargo, la declaración política
final sigue manteniendo el derecho de auto determinación en sentido
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extensivo y la referencia a los Països Catalans. En cuanto a lo primero, la
asunción de la “lluita per la llibertat nacional de Ca talunya pasa todavía
por el derecho de autodeterminación como el dret d’una col·lectivitat
humana, dins el seu marc territorial, de decidir en plena llibertat el seu
futur polític, fins i tot el de constituirse en estat autònom o indepen
dent” y una herramienta irrenunciable para decidir “el marc institucional
que millor convingui a la nostra realitat” (PSC, 1977d: 41, 42). Sin
embargo, y una vez más en el campo de las concreciones programáticas,
lo que se propugna es un “procés obert d’alliberament nacional” cuya
realización no necesitaría el hecho traumático de un proceso de secesión
y ni siquiera el complejo deba te sobre su constitucionalización o
constitucionalidad. Lo que vislumbra el PSCC es una autonomía que
progresivamente vaya retroalimentándose con la construcción de una
federación republicana de pueblos: “establiment de règims autonòmics,
com a primer pas cap a l’autodeterminació i l’estructuració federal de
l’Estat” 44 . Esta progresividad daría salida también a la cuestión de
la relación entre los territorios de habla y cultura catalanas, una vez
conver tidos en organismos autónomos cada uno dotado de su propio
Estatuto, hacia una relación privilegiada (en cierto sentido confederal) en
el marco de la pan catalanidad. El PSCC muestra hacia el nuevo borrador
constitucional un plan teamiento diferente con respecto a la posición
expresada por la FSCPSOE pues se muestra disconforme pues considera
el redactado ambiguo: “no s’hi consi dera que l’autogovern dels pobles
sigui un dret sinó una delegació més o menys graciosa que cal guanyar
del poder central” 45 . A pesar de las diferencias los dos partidos siguen
en su dinámica de confluencia. En definitiva, los socialis tas catalanes en
proceso de confluencia vienen defendiendo que España es una nación y
que Cataluña también lo es, y que la Constitución viene a alumbrar un
Estado plurinacional donde el derecho al autogobierno en definitiva se
constitucionaliza.

En el marco de las consecuencias del resultado electoral y de la concreta
y circunscrita estructura de oportunidades que supone se sitúa la decisión
final del PSCR de incorporarse al proceso de unidad socialista con FSC
PSOE y PSCC en lugar de seguir construyendo una federación de las
izquier das catalanistas no marxistas con ERC y FNC 46 . Un proceso que
no se anun ciaba fácil pero que tiene precisamente en la posibilidad de
una satisfacción de las reivindicaciones históricas del catalanismo uno de
sus elementos de confluencia y consenso. Así el punto de vista del PSCR
sobre el asunto que aquí nos ocupa: “per a nosaltres, el reconeixement
constitucional que Catalunya és una nació o nacionalitat és innegociable
i intocable. Però també reconei xem de bon grat que pertanyem i ens
integrem a una comunitat supranacional o suprarregional que s’anomena
i és Espanya. No ens sap cap greu, i admetem que Espanya és una nació de
nacions o una societat política que engloba i inte gra diverses nacionalitats
i moltes regions” 47 . Por aquel entonces el proceso de unidad socialista
a nivel estatal quedaba definido con la entrada del PSP en el PSOE y la
progresiva absorción de lo que quedaba de los partidos de la FPS. En el
caso concreto del PSPC lo que queda de este partido se integra pues en
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la FSCPSOE. Al no disponer todavía de una monografía sobre el PSP
solo podemos aventurar alguna que otra hipótesis sobre la presencia y
vicisitudes del PSPC dentro del proceso de unificación del socialismo
catalán. Los socia listas populares de Cataluña habían cuidado en sus
publicaciones la defini ción de la vinculación federada con el partido
estatal en los términos de una absoluta autonomía política y organizativa
(PSPC, 1977b). Sin embargo, fue precisamente al calor de las divergencias
en este asunto que, mucho antes del proceso de integración entre PSP y
PSOE, el comité ejecutivo del PSPC dimi te en bloque 48 .

Desde el PSCC el proceso de unidad socialista se valora de manera
posi tiva, argumentando que, por ejemplo, la FPS había aportado al
PSOE muchos buenos cuadros locales y de base además de un mayor y
pleno reconocimien to de la realidad plurinacional de España 49 . Este
proceso tiene en Cataluña una conformación específica y central. Pues
si el proceso de confluencia de los socialistas catalanes puede inscribirse
en el más amplio capítulo del pro ceso de unidad socialista alrededor
del PSOE, es también verdad que la que se construye en Cataluña no
es una simple federación ampliada de este par tido sino algo nuevo y
dotado de relativa soberanía 50 . El proceso de unifica ción no fue fácil
y estuvo plegado de tensiones en los tres partidos, que se remontaban a
las diferentes tradiciones ideológicoorganizativas del socialis mo catalán:
el PSCC procede de una tradición ligada al movimiento coope rativista
y el anarcosindicalismo, es anticentralista, autogestionario y sobre todo
antiestatista; la FSCPSOE se articula en la senda de una tradición esta tista
y obrerista; el PSCR conforma un socialismo más moderado, sociallibe
ral diríamos hoy, más cercano a lo que va definiéndose desde el PSOE
en su camino de moderación, pero, como en el caso del PSCC, se
organiza en una estructura menos jerarquizada y tiene un planteamiento
de fidelidad nacional catalanista en un sentido que podemos considerar
como nacionalista toutcourt; PSCC y PSCR permiten en su interior la
organización de tendencias mien tras la FSCPSOE no (Colomé, 1989:
2634). El proceso lleva consigo también tensiones e incluso escisiones al
calor de esas diversidades y la inquietud de mantenerlas y preservarlas:
dentro del PSCC se constituye la tendencia Segon Congrés, considerada
como más catalanista; el PSCR sufre la desaparición de agrupaciones
enteras por el miedo al modelo organizativo del PSOE y su calidad de
federación de un partido que no tiene su dirección política en Cataluña;
sectores significativos de la FSCPSOE consideran excesivas las cuotas de
poder garantizadas en las Bases d’Unificació a los otros dos partidos y se
decantan por un proceso de integración de los demás partidos en su estruc
tura (Rubiol, 1995: 316344).

El 16 de julio se constituye el Partit dels Socialistes de Catalunya
(PSC PSOE). Por una parte el PSOE ampliaba su peso político en
Cataluña, por otra el nuevo partido se constituye sobre una importante
base de cuadros y diri gentes procedentes del PSCC y la influencia de su
tradición: un socialismo societal y de fidelidad nacional catalana. Además,
al margen de la elección de Reventós como secretario las firmas y los
cuadros que encontramos en la propa ganda y publicaciones socialistas
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son en su gran mayoría de procedencia PSCC (Colomé, 1989: 81100).
Es curioso (y significativo) reseñar que Guerra re cuerda en sus memorias
el proceso de unidad de los socialistas como una inte gración de otras
formaciones en el PSOE y define las negociaciones con el PSP y la unión
del socialismo catalán como procesos dolorosos, sin que el dirigen te
socialista español se dejara en el tintero una anécdota sobre la parsimonia
de los catalanes y de Reventós en particular (Guerra, 2004: 237245).
Las últimas comparecencias de los tres partidos por separado antes de la
fusión apuntan a un consenso de base con respecto al anteproyecto de
Constitución que se va de batiendo en las Cortes, aunque con pequeños
y significativos matices. Los socialistas catalanes atraviesan este debate
desde el convencimiento de que solo una rápida y ágil aprobación del
texto puede estabilizar el proceso de cambio de régimen y abrir camino a
una todavía más rápida aprobación del Estatuto. Una parte considerable
de las sesiones de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Libertades
Pública de las Cortes de los días 5, 8, 9, 11 y 12 de mayo estuvo dedicada
a la cuestión de la presencia del termino nacionalida des y su contenido
semántico y las consecuencias políticas que eso podía deter minar para
la definición del sujeto de soberanía y el carácter de la nación espa ñola.
El debate sobre presencia y significación del término nacionalidad en el
artículo segundo, y sobre su relación con el de nación, estuvo en el centro
de una verdadera “batalla semántica de los nacionalismos” (Balfour,
Quiroga, 2007, 88135).

Los socialistas, en esta fase del debate, están representados por
PecesBarba y los socialistas catalanes miembros del todavía PSCC
Reventós y Martín Toval. Reventós, futuro secretario del PSCPSOE,
encuentra acertado que el texto a debate define como titular de la
soberanía nacional al pueblo español porque el texto en su conjunto
significa “la construcción de un estado común basado en la autonomía
política de las nacionalidades”. Precisamente por este motivo la presencia
del término nacionalidades alcanza una notable centrali dad dentro de
una definición que procura codificarlo como “perfectamente compatible
con la nación española entendida, como hay que entenderla jurí
dicamente, como el conjunto de todos los ciudadanos del Estado”. No es
pues la cuestión de la soberanía, de dónde reside y de cuál es la nación
política y cuáles las naciones culturales la que concentra la crítica de
Reventós al texto, sino el espacio concreto que tienen las autonomías y su
indefinición. Es en este aspecto que el posicionamiento de los socialistas
catalanes es de una “conformidad matizada” con respecto al texto 51 .
Durante el debate Peces Barba vuelve a incidir en la cuestión utilizando
una fórmula que se converti rá en uno de los conceptos más polémicos del
debate constitucional, la nación de naciones. Según el ponente socialista
“la existencia de diversas naciones o nacionalidades no excluye, sino
todo lo contrario, hace mucho más real y más posible la existencia de
esa nación que para nosotros es fundamental, que es el conjunto y la
absorción de todas las demás y que se llama España” 52 . Un punto de vista
que se profundiza a la hora de debatir el artículo primero. En este caso
PecesBarba afirma que España es una comunidad política cuya existencia
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no excluye la presencia de naciones en su interior. Y para que pueda darse
esta convivencia entre nación española y nacionalidades en su interior
estas últimas se definen como “nacionescomunidad”, es decir como comu
nidades culturales a las cuales no le se puede aplicar el principio de que
cada nación se desarrolla en Estado independiente 53 . Un planteamiento
que viene complementado por su intervención sobre el artículo segundo
cuando afirma que “España como nación es un hecho anterior” a la
Constitución, que los socialistas no pueden ser acusados de ser separatistas
ni separadores y que hablar de nación de naciones y de nacionalidades
dentro de España es algo absolutamente acorde con su historia y con la
idea de que hay que reconocer las “comunidades nacionales en el seno de
una comunidad nacional supe rior” que es España 54 . El ponente socialista
venía así a apoyar con su inter vención la enmienda de Reventós que
planteaba que fuera la Constitución la que fundamentara y garantizara la
unidad de la nación española, y no lo contrario, y con ella el derecho a la
autonomía. El PSCC interpreta que en el redactado del artículo segundo
que se había consensuado en las Cortes “Ca talunya queda definida com
a nacionalitat”; sin embargo, valora la reiteración de la “Nació española
i Patria comuna i indivisible” de manera muy negati va 55 . Aunque el
redactado de dicho artículo no hable ni de Cataluña ni de nin guna otra
nacionalidad de manera explícita, tiene una interpretación similar por
parte del PSCR 56 . En esta perspectiva el diputado de SdC hace hincapié
en el derecho a la autonomía y su libre ejercicio, cuyo resultado debe de
ser una “Constitución de la unidad de España, garantizada por la libre
voluntad unitaria de los españoles, expresada en la Constitución” 57 .
Al margen del bucle reiterativo representado por esa Constitución de la
unidad expresada en la Constitución misma, queda bastante claro que, de
las muchas cuestiones que están sobre la mesa, la autodeterminación no
aparece, ni siquiera como se había formulado en los meses anteriores, y
que lo que le interesa a Reventós es más bien que la Constitución no se
fundamente en algo previo como la nación española, pues eso rebajaría
el valor cívicocontractual de la carta magna y, con ello, la profundidad
del reconocimiento de la autonomía política. Este en su discurso atribuye
a las presiones que vinieron durante los trabajos cons titucionales la
inestabilidad jurídica y conceptual del artículo segundo, y subra ya que
si los constituyentes están preocupados por el uso de la palabra nacio
nalidades en el articulado tienen que estar tranquilos porque la unidad
de España queda garantizada y no hace falta acumular la “patria común e
indi visible y la indisoluble unidad de la nación española con la intención
de con jurar unas posibilidades secesionistas que no existen detrás de la
introduc ción de la palabra ‘nacionalidades’”  58 .

Para tener una mejor aproximación a las coordenadas del debate hay
que detenerse en las intervenciones que sí defienden una determinada
idea de los derechos de soberanía y que sí traen a colación la
autodeterminación. Por ejemplo, la valoración que hace Barrera (ERC)
de que el texto “persiste en el error de no restituir lo esencial de su
soberanía a cada una de las naciones” que integran el Estado y que
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España no es una nación sino un Estado forma do por diferentes
naciones y, por esta misma razón, está en contra del uso del término
nacionalidad para Cataluña por considerarlo un artificio verbal que tiene
el sentido de obviar la cuestión de fondo, es decir que Cataluña es
una nación 59 . En todo caso, para Barrera la definición de Cataluña
como una nación no implica su constitución como Estado fuera de las
fronteras españolas 60 . El único diputado que plantea reiteradamente
la constitucionalización del dere cho de autodeterminación como
cauce para el desarrollo de futuras comuni dades políticas separadas
de España es Francisco Letamendia, de Euskadiko Ezkerra (EE) 61 .
También las derechas de procedencia franquista, en concreto Alianza
Popular y sectores de UCD, se muestran contrarias al uso del térmi
no nacionalidad, por considerarlo un sinónimo de nación dotado de
peligro sas potencialidades secesionistas. Circunstancia que lleva el PSOE
a hacer una defensa abierta del mismo. PecesBarba insiste en que no es
cierto que toda nación se organice a través de un Estado propio y, en
segundo lugar, que nación y nacionalidad pueden coexistir perfectamente.
La unidad de la “España Nación se afirma vigorosamente” pero esta
convive con comunidades que se califican como nacionalidades y cuyo
derecho a la autonomía queda garanti zado. En definitiva, las llamadas
nacionalidades son unas naciones inferiores que solo se han desarrollado
en un aspecto concreto como “comunidad humana fundada en el hecho
del nacimiento y de la herencia” (tradiciones familiares, tesoro cultural
y lingüístico, recuerdos históricos, resentimientos comunes) pero sin
derivar en ninguna organización política alrededor de estos elementos.
Para acabar de definir la posición socialista PecesBarba hace una referencia
directa a la concepción herderiana de la nación, pues el pensador alemán
no defendía la coincidencia entre nación prusiana y Estado 62 . No deja de
ser curioso que un partidario de la nación cívicopolítica de tipo renania
no argumente que para algunas naciones el modelo de referencia debe
de ser la nación cultural de Herder, así como han querido interpretar
hispanistas como Hermet (1996). Como complemento de esta posición
Martín Toval viene a matizar la enmienda de los socialistas catalanes al
artículo segundo añadien do que la modificación se plantea “sin merma
del contenido político real de lo que se quería decir de la unidad de Nación
española” y con el objetivo de mejor definir y blindar el “reconocimiento
constitucional de la realidad plu rinacional que significa que España es,
efectivamente, una Nación de nacio nes” 63 . Finalmente la enmienda
socialista catalana apoyada por el PSOE no prosperará como tampoco los
intentos de eliminar el termino nacionalidades del artículo segundo. El
texto definitivo de dicho artículo acaba fundamentan do la Constitución
misma en la existencia previa de la nación española y su indivisibilidad,
también como antídoto reiterativo de la inclusión del derecho a la
autonomía de las nacionalidades y el uso mismo del termino nacionali dad
en una conceptualización circunscrita al ámbito subestatal (Bastida Frei
xedo, 1998: 25119).
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La cuestión vuelve a surgir cuando la Comisión entra a debatir el
títuloVIII. Martín Toval entra en el tema haciendo hincapié en que
a partir de una asunción de las reivindicaciones nacionalistas su grupo
percibe la redacción aprobada del artículo segundo como la consagración
(y constitucionalización) de España como nación de naciones y el título
VIII como el ámbito pertinente para desarrollar ese concepto en la
perspectiva de la garantía efectiva del autogobierno de las futuras
autonomías. Ahora bien, y lo dice muy claro el diputado de la que
entretanto se ha convertido en la nueva formación unita ria del socialismo
en Cataluña, el PSCPSOE: “un único límite, un límite que conviene
remarcar, un límite que no sólo asumimos, sino que defenderemos
formal e incondicionalmente, es el no rotundo a la desintegración de
la España, nación de naciones, constituida en Estado”. Sin embargo,
tal y tan reiterada había sido en el pasado la referencia al derecho de
autodeterminación en el campo socialista que Martín Toval interviene
sobre el asunto diciendo que “es cierto que en nuestro programa se
habla de la defensa del principio de auto determinación, si bien sólo
–y que quede bien claro– hacia la constitución de un Estado federal.
Pero es que éste no es hoy nuestro objetivo. Nuestro obje tivo ahora es
lograr el marco en el que puedan reconocerse todas las corrien tes que
hoy piensan decididamente, eso sí, como nosotros, que las autonomías
son un paso indispensable para el futuro democrático” 64 . Y en una
lectura definitiva de la cuestión incide, respondiendo a Letamendia,
en que la auto determinación de que había hablado en el pasado el
socialismo catalán se esta ba materializando en los trabajos constituyentes
parlamentarios donde los pueblos de España “están autodeterminando
el futuro político propio del pueblo español, de los ciudadanos de las
nacionalidades y regiones de España. Y están autodeterminando que ese
futuro político propio es el de la organiza ción política de esta España,
nación de naciones, como Estado autonómico o de las autonomías, unido
y solidario” 65 .

De hecho el único catalán que se pronuncia a favor de una conceptuali
zación más clásica, plena y ejercible del autodeterminación es el senador
Xirinacs, con una serie de enmiendas testimoniales pero significativas
y muy útiles para nuestro análisis contextual, que también inciden
en la organiza ción confederal del Estado y la institucionalización
de los Països Catalans o medidas para ello 66 . Curiosamente la
cuestión de la pancatalanidad, que había representado una preocupación
en las declaraciones y programas del PSCC, aparece en los debates
constituyentes gracias a una enmienda del diputado aliancista Alberto
Jarabo Payá al artículo 138 para establecer la prohibición de federar
o unificar comunidades autónomas 67 . La intención de la enmienda
era reafirmar la identidad valenciana como regional española contra
el valen cianismo catalanista entonces patrimonio de las izquierdas
antifranquistas (Flor, 2011: 73102). La enmienda finalmente prospera
y se incorpora a los preceptos constitucionales, y hasta en dos ocasiones
Martín Toval argumenta que la confederación o fusión entre entidades
autónomas es contraria a la organización misma de un Estado federal,
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avalando así la enmienda 68 . La fugaz aparición de la pancatalanidad
en los debates y la aprobación de la enmienda aliancista decretan el fin
de cualquier posibilidad de realización de los progra mas y principios
federalistas pancatalanistas que PSCC y PSCR traían con sigo en el recién
creado PSCPSOE.

La campaña a favor de la Constitución se solapa política y cronológica
mente con el arranque del proceso de elaboración del Estatuto y se
convierte en una campaña por la puesta en marcha lo más rápido
posible de la autonomía. A la valoración favorable se añade sin
embargo una preocupación por las efectivas posibilidades de que en
el Estatuto puedan desplegarse finalmente todas las potencialidades de
las conquistas constitucionales 69 . Los socialistas catalanes mantienen
un posicionamiento que conjuga una visión muy positi va de las
potencialidades constitucionales con una cierta preocupación por si
estas potencialidades se podrán explorar todas y de manera rápida y
efectiva. Existen sobre todo en el PSCC posiciones críticas, pues si por
una parte “el borrador de Constitución deja las puertas abiertas a la
consecución de unas autonomías aceptables, por otra hay cuestiones como
la excesivamente densa lista de competencias estatales, la actitud ante la
inclusión o no de la capaci dad de autodeterminación de los pueblos de
España (insuficientemente expli cada), el cierre del paso a la posibilidad
de federación de entidades autónomas (que significa la barrera a los Països
Catalans)” 70 . Resulta muy llamativo, pues, que los representantes del
PSCC dentro de SdC en los debates consti tucionales vayan abandonando
progresivamente el concepto de autodetermi nación, así como va
desapareciendo cualquier referencia a la pancatalanidad, mientras los
órganos de prensa del partido continúan utilizando esas referen cias en su
propaganda. En cambio, otros archivan ambas cuestiones como algo de
poca trascendencia: “la imposibilidad de federación de entidades autóno
mas, la no constitucionalización del derecho de autodeterminación... son
problemas que ya quedaron atrás” 71 . Sea como fuere, y al margen de
la plura lidad de opiniones, el Consell General del PSCC valora en
uno de sus últi mos actos que el programa del partido se ha logrado y
su línea política puede considerarse agotada con la restauración de la
Generalitat y la preautonomía, la redacción de la Constitución y la unidad
de los socialistas camino del Esta tuto 72 . Y en definitiva, aunque “la
Constitució ha estat elaborada de forma poc transparent su valoración
és positiva en línies generals, tenint en compte la correlació de forces”
73 . Sea como fuera, la posición oficial del nuevo partido es, al contrario,
muy clara: el marco constitucional logrado es mucho más amplio que
el de los años treinta y todo apunta a la posibilidad de que también el
Estatuto lo sea 74 . Ahora bien, hay que apuntalar esta línea con una
continua movilización política, cultural, institucional y popular. De ahí
el compromiso socialista por una Diada marcada especialmente por la
doble rei vindicación de apoyo a la Constitución y a la elaboración del
Estatuto 75 . El PSCPSOE quiere un Estatuto que “partint de la llista de
competències assig nades per la Constitució a l’Estat, reclamarne aquelles
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que, no explicitades a la Constitució com a de l’Estat, creguin que una
nació com Catalunya ha de gestionar pues (sic) si Catalunya és una nació
ha de ser respectada com a tal” 76 . Una línea reivindicativa que se viene
compatibilizando con cierta exaltación del llamado constitucionalismo
español o una determinada lectura del mismo donde el texto a refrendar
simboliza el retorno de España en la senda consti tucional en aras de la
construcción de un “Estado Común, basado en la auto nomía política de
las nacionalidades y regiones que integran España” donde por primera vez
en su historia la Unidad de España se fundamenta en la auto nomía 77 .

Por lo que directamente al Estatuto se refiere, el camino del anteproyec
to esta marcado por una sustancial convergencia de planteamientos y
unidad entre la mayoría de representantes catalanes (Molinero, Ysàs,
2014: 273332; Sobrequés, Riera, 1982a). La comisión encargada de
elaborar un texto para el debate en el seno de los parlamentarios catalanes
entrega el anteproyecto el 5 de noviembre y su discusión se centra
mayoritariamente en las cuotas com petenciales, su constitucionalidad
y cuestiones de forma. Aunque con inter pretaciones distintas y grados
diferentes de conformidad el texto queda listo para su tramitación en las
Cortes el día 29 de diciembre. Como en el caso de la Constitución las
únicas voces procedentes del antifranquismo que se situa ron fuera del
llamado consenso fueron las del diputado Barrera y del senador Xirinacs,
aunque por razones y con discursos distintos. En concreto Xirinacs trae
a debate un enmienda a la totalidad en forma de un texto alternativo que
vuelve a plantear la cuestión del autodeterminación. En su preámbulo
se lee que “la volutat del poble català no és expressada en la plenitud
dels seus anhels i de les seves aspiracions nacionals en els articles d’aquest
Estatut. Som conscients que l’exercici del dret a l’autodeterminació i el
de la federació dels Països Catalans seràn un fruit madur d’un procés
difícil cap a la plena lliber tat i solidaritat de tots els pobles” 78 .
De acuerdo con este planteamiento este plantea un texto que incluye
autodeterminación y Països Catalans según lo que venía reivindicando
la izquierda independentista 79 . Se trataba de un texto, redactado por
el PSAN, que lo que quería era volver a abrir el debate y resi tuarlo allá
donde la Constitución no había llegado. El texto fue rechazado y rebatido
entre otros por los socialistas Reventós y Martín Toval, precisamente
en defensa de la Constitución y porque habría alargado los tiempos de
apro bación estatutaria mientras Cataluña necesitaba encarrilar el proceso
autonó mico de la manera más rápida y pragmática posible 80 .

El 6 de diciembre el 90,5% de los catalanes que votaron lo hicieron
a favor del texto, con una participación del 68%, una de las marcas más
altas de todo el Estado. Sin embargo, la tramitación del Estatuto en
Madrid debía de esperar unas nuevas elecciones legislativas celebradas
con la Constitución en vigor. Las elecciones del 1 de marzo de 1979
no tienen el resultado que el PSOE se esperaba y los resultados fueron
bastante parecidos a los anteriores: UCD primer partido con el 34,5%
y PSOE segundo con el 30,4%. Por otra parte, la considerable bajada en
la participación dejaba espacio para la reflexión: el 10% en el Estado, el
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15% en Cataluña. En Cataluña el PSCPSOE vuelve a ganar las elecciones
con un notable incremento de votos (29,6%) y 17 dipu tados. Los
partidos que se habían mostrado críticos con el proceso no cosechan
resultados significativos. ERC, ahora ya con sus propias siglas y en
solitario, consigue el 4,2% confirmando el escaño de Barrera, mientras
que la coalición independentista organizada alrededor de la figura de
Xirinacs se queda sin diputados, con el 1,6% de los votos. Con esta
nueva representatividad los socia listas afrontan el último tramo del doble
proceso constituyente, la tramitación del Estatuto. En el trámite se van
ajustando elementos significativos. Se pasa de considerar Cataluña como
realidad nacional a definirla nacionalidad y de la fórmula “los poderes de
la Generalitat emanan del pueblo se pasa a la que esta blece que emanan
de la Constitución, del presente Estatuto y del pueblo” para que el texto
se ajuste a la carta magna. Algo que representa un cambio menor, pero
que se percibe desde el socialismo catalán como una manera de retocar el
proyecto, cuando una de las posturas más reiteradas desde el PSCPSOE
había sido la defensa integral del texto elaborado en Sau. Al margen de esto
la postu ra defendida por los socialistas catalanes es que una vez ganadas
las elecciones en Cataluña el Estatuto no podía ni atrasarse ni recortarse 81

. Los trabajos par lamentarios en Cortes para el Estatuto catalán empiezan
en junio y desde mayo el PSCPSOE va organizando su estrategia de
defensa del proyecto. Se trata de un momento en que curiosamente
vuelve a la superficie la autodeter minación, dejada atrás en los debates
constitucionales y la elaboración del proyecto. Según relatan los órganos
del PSCPSOE durante el XXVIII congre so del PSOE los trabajos de la
Ponencia Política Autonómica fueron muy lar gos y complicados. Con
este congreso la autodeterminación desaparece defi nitivamente de las
declaraciones del PSOE, pues hasta entonces seguía vigen te la de 1976.
Hasta última hora los socialistas catalanes mantuvieron la ame naza de
un voto particular a favor del mantenimiento del término para des pués
acceder a su substitución por “autogobierno”. La consigna final del con
greso era la de buscar la “estrategia adecuada a su ámbito de actuación
para asumir la dirección de los movimientos de reivindicación nacional
y regional, en forma coherente con la estrategia global del Partido” pero
dentro (y no más allá) del paradigma del autogobierno 82 . Las inquietudes
del PSCPSOE a la hora de defender, aunque fuera como declaración
de principios, el mante nimiento del término autodeterminación es
posible que tenga su origen en la preocupación que Triginer muestra
en su informe a la secretaría del partido con respecto a la situación
políticoestatutaria. En este se lamenta una pérdi da de iniciativa a favor
del PSUC en la defensa del proyecto y parece posible que mantener
el término de autodeterminación, sin alejarse de la significación que el
socialismo catalán le había dado hasta entonces, ayude a recuperar la
iniciativa 83 . Pero también cabe la posibilidad de que todo el asunto
respondie ra a necesidades y equilibrios internos más bien que externos
al partido. En primer lugar, y como hemos observado a finales de la etapa
constituyente, el término autodeterminación, aunque en la significación
que hemos reseñado, era parte del patrimonio del antiguo PSCC sobre
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todo. En segundo lugar, seguía habiendo cuadros y militantes del partido
que seguían utilizando a dia rio este concepto, como es el caso de Joan
Cornudella, antiguo miembro del FNC y procedente del PSCR, que
vuelve a incidir en el contenido de auto determinación planteado por
Pallach 84 . Sea como fuera durante la tramitación del proyecto catalán
en las Cortes los socialistas catalanes no hablan de auto determinación.
A nivel de grupo parlamentario el PSOE hace una declaración inicial, en
contra de las enmiendas presentadas por las derechas, donde el Estatuto
se observa como aquella norma que pone en marcha los preceptos de
derecho a la autonomía contenidos en la Constitución dentro de la
unidad de España, y por eso se considera estrictamente constitucional
85 . Y bajo estas premisas Alfonso Guerra interpreta el Estatuto como
“la realización de Cataluña como una identidad nacional” 86 . Reventós
afirma que los cambios introduci dos en el debate no habían modificado
su espíritu ni sus potencialidades para una articulación concreta y real
de una España plurinacional 87 . Aunque hubo quienes, como Barrera,
sin traer a colación el derecho de autodeterminación, afirmaban que
Cataluña no habría obtenido la capacidad de autogobierno suficiente y
que el nuevo Estatuto no alcanzaba los niveles de autonomía del de 1932
88 . Totalmente contraria es la valoración del PSCPSOE, que encuentra
precisamente en la comparación con el Estatuto republicano uno de
los moti vos de apoyo al voto afirmativo en el futuro referéndum, pues
se habían supe rado sus cuotas competenciales en todos los ámbitos
políticamente significa tivos 89 . Y ya en plena campaña por el Sí, Reventós
afirma que el Estatuto, tal como había quedado después del paso por
las Cortes, seguía representando “l’ei na que aixequi l’edifici de la nostra
comunitat nacional” 90 . Y a medida que el referéndum del 25 de octubre
se acerca los entusiasmos por el texto van in cres cendo. La nueva
norma autonómica permitirá “defensarnos més directament de l’atur i la
inseguretat ciudadana, corregir els dèficits en els serveis d’ensen yament,
sanitat, cultura, urbanisme, afrontant tots els problemes que ens afec
ten individualment i col.lectivament” 91 . Una visión donde el camino
emprendi do por la autonomía catalana está destinado a sumar cada
día más cuotas de autogobierno hasta dotarse de niveles tan altos de
soberanía como para dar con esos ambiciosos objetivos. Exactamente
con los mismos parámetros el indepen dentismo catalán considera el
Estatuto insuficiente, por no tener la soberanía suficiente para un pleno
autogobierno 92 . El texto de Sau, pasado por las Cortes de Madrid, se
refrenda con el 88,1% de los votos emitidos, el 52,6% del total del censo,
con una participación del 59,7% de la ciudadanía. En menos de cinco años
se pasaba de una dictadura centralista a una democracia de las autonomías
todavía por construir y consolidar y el socialismo catalán había tenido en
ello un papel destacado en la apuesta por una España plurinacional dentro
de las condiciones históricamente determinadas. Y el balance que hacia el
PSOE sobre el papel del hecho diferencial catalán en su conjunto dentro
del proceso de cambio de régimen, y dentro de su complicada dinámica
congresual de aquel entonces, resulta ser sumamente positivo: “ha sido



Pasado y Memoria, 2018, núm. 17, Junio-Diciembre, ISSN: 1579-3311 / 2386-4745

PDF generado a partir de XML-JATS4R por Redalyc
Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto 64

Cataluña la nacionalidad que por historia, madurez y especial situación
política interna ha llevado con más calma, responsabilidad y ritmo el
proceso. Sin grandes alardes (a no ser aquellos de la llegada de Tarradellas a
Barcelona), el pueblo catalán y los polí ticos catalanes se han dotado de un
Estatuto de Autonomía que casi conforma a todos. (…) Y es que el pueblo
catalán, una vez más, ha dado prueba de uni dad y solidaridad fuera de
todo partidismo. Allí, mejor que en ninguna otra región o nacionalidad
del Estado español, se ha dado una verdadera cohesión ante el futuro del
Estatuto y de Cataluña” (PSOE, 1979: 49, 51).

3. Consideraciones finales

Recuperando los hilos del texto y reteniendo algunos elementos expuestos
en la introducción de este dossier, es nuestro propósito plantear algunas
breves reflexiones. Es sin duda detectable un cambio en la presencia del
derecho de autodeterminación en el discurso, principios y propaganda
del socialismo cata lán. Hasta las elecciones de 1977 su presencia es
habitual y además en un lugar destacado y visible. Desde el momento
en que el proceso de cambio de régi men se encarrila sobre la base
de las condiciones materiales determinadas por el resultado electoral
el término desaparece progresivamente. De manera casi especular, es
también detectable en la primera Transición una ausencia de la nación
española. Y a medida que vuelve a hablarse de nación española la auto
determinación se difumina mientras la referencia a los Països Catalans
desa parece. Aunque el relato oficial considera realizado y alcanzado
este derecho con/en la Constitución, la dialéctica interna del congreso
de 1979 apunta a que su desaparición podría tener otras razones. La
presencia del derecho de autodeterminación en el socialismo español
ha sido interpretada bajo el signo de la inestabilidad y cierto exceso de
reconocimiento como circunstancias con cretas de cierta improvisación
(RodríguezFlores Parra, 2017). Un recorrido similar ha tenido la cuestión
en el socialismo vasco como factor de la lucha por la hegemonía y
consecuencia de la necesidad de entrar en las nuevas coorde nadas del
debate nacional de finales del franquismo (Landaberea Abad, 2016,
119174; Miccichè, 2009). Por otra parte, siguen estando presentes, y de
manera reiterada, lecturas que han querido observar en el reconocimiento
de las identidades nacionales subestatales y relativo uso del concepto
de auto determinación un olvido de la nación española e incluso una
traición a la misma (Blas Guerrero, 1978, 2013). Evolucionando desde esa
preocupación inicial se ha querido afirmar años más tarde que una parte
estimable de la izquierda antifranquista trabajó como agente objetivo
de desnacionalización y deslegiti mación del Estado nacional español
en tanto que realidad histórica (Blas Guerrero, 1989: 92). Al contrario,
otros han argumentado que en realidad la nación española sería una
suerte de “presente ausente” y que al fin y al cabo nunca corrió peligro
de desaparición ni dejó de estar “presente” en las preo cupaciones y
fidelidades (también) de las izquierdas (Archilés, 2014). Por otra parte,
si hubo cierto descredito del discurso nacional español explícito durante
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la Transición eso fue debido esencialmente a la identificación circuns
tancial, circunscrito a las formas y los discursos, entre nacionalismo y dicta
dura (Núñez Seixas, 2004).

Este breve análisis de los posicionamientos del socialismo catalán
en con fluencia y en coincidencia con el doble proceso de cambio de
régimen y cons trucción constitucional y estatutaria nos debería de
ayudar a definir otro tipo de enfoque de la cuestión que aquí nos ha
ocupado. Siempre dentro de una relativa inestabilidad hemos podido
relevar como fue de heterodoxa y peculiar la conceptualización que
del derecho de autodeterminación vino hacien do el socialismo catalán
en aquel entonces. Es sin duda legitimo valorar las políticas de este
desde una perspectiva clásica del derecho de autodetermina ción. Desde
este punto de vista, que era el mismo que defendían Letamendia y
Xirinacs, se podría afirmar que el socialismo catalán abandonó sin aplicar
lo este principio programático. Sin embargo, y si nos ceñimos a la
conceptua lización estricta que, sobre todo desde el corpus intelectual y
de cuadros pro cedentes del PSCC, se iba desgranando, podemos afirmar
que nunca se plan teó siquiera la posibilidad de ejercer el derecho de
autodeterminación en la forma de un referéndum sobre la posibilidad de
seguir perteneciendo a España. Y eso no porque no se llegara a menudo, y
todavía de forma inestable, a hablar de autodeterminación sin limitaciones,
sino porque acto seguido las tipificacio nes programáticas y medidas
concretas planteadas vuelven a circunscribir este derecho al marco de
la unidad del Estadonación. En el contexto de esta autodeterminación
previamente limitada encontramos la muestra más visible y fehaciente de
la aceptación por parte del socialismo catalán de la unidad de España.
Y como hemos podido apreciar a lo largo de estas páginas tampoco se
muestra contrario a que España sea una nación. Por otra parte, de la
con formidad con el redactado del artículo primero venía también la
aceptación previa del sujeto de soberanía en el pueblo español. Donde
el socialismo cata lán sí que expresa dudas es sobre el hecho de que
esta nación fundamente de manera metafísica la carta magna. Por otra
parte, fue Barrera y no un socialis ta quien opinó que España era
solamente un Estado y no una nación. Es en este contexto que la
ocurrencia carreteriana de la nación de naciones se abre paso y se utiliza
como fórmula momentánea para desactivar las implicaciones y posible
carga secesionista del uso del término nacionalidades para referirse a
las naciones subestatales en el artículo segundo. Y no es casual que la
nación de naciones cayera en el olvido desde muy pronto y que fuera
periódicamen te redescubierta precisamente por los socialistas catalanes
(Domínguez García, 2006). Sea como fuera, el socialismo catalán ofrece
su contribución a la ela boración de una solución ecléctica que salva
el reconocimiento de las nacio nalidades sin merma, por lo menos
en el plano del imaginario, de la unidad de la nación española, algo
tal vez en contrasentido con la continuidad de la reivindicación de
la autodeterminación, que precisamente por eso desaparece en nuestra
opinión. De la dialéctica entre necesidad de dar respuesta a la cues tión
catalana, asunción de la existencia de la nación española y oportunidad
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de dar una nueva articulación regional (subnacional como subestatal) a
la España democrática surge una contribución concreta a la cosmovisión
nacio nalregional del PSOE, su peculiar reconstrucción por confluencias
e incorporaciones y su redefinición de la idea de España en un momento
histórica mente determinado. Desde luego estas líneas prescinden de otros
tipos de con sideraciones, que de momento no estamos en la capacidad
de plantear con cer teza, faltas por ejemplo de investigaciones detalladas
sobre la penetración, pre sencia, sentido y duración que la presencia del
derecho de autodeterminación (así como de su abandono paulatino)
tuvieron en las bases del socialismo cata lán, en sus electores, cuadros
intermedios y simpatizantes. Esto representaría un trabajo monográfico y
pormenorizado, todavía por hacer.
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